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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecinueve de mayo de dos mil veintidós 

 

En atención a la manifestación que hace el apoderado de la parte demandante en escrito que obra en los 

archivos 036 y 037, se ordena a la señora Diana Suarez hacer entrega del inmueble objeto del presente 

asunto únicamente a la entidad demandante y antes del 18 de agosto del presente año. 

 

Líbrese la comunicación respectiva la cual deberá ser entregada por la parte actora a su destinataria. 
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